
  

 

  
 

 

  

  

 

Resolución de 3 de febrero de 2023 de la Directora de la Escuela de Máster y Doctorado 
de la Universidad de La Rioja por la que se ordena la publicación de la nueva valoración 
de las solicitudes de admisión para el curso 2021-2022 en el Programa de Doctorado en 
Educación y Psicología. 

 

Con motivo de la ejecución de la sentencia 219/2022 del Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo número 2 de Logroño, por la que se resolvía el recurso contencioso 
administrativo interpuesto por Don Álvaro Navarro Calderón contra su exclusión en las listas de 
admisión para iniciar estudios en el Programa de Doctorado el curso 2021-22, la Comisión 
académica del Programa de doctorado se reunió para valorar nuevamente los expedientes de 
los candidatos que habían presentado su admisión. 

Estudiadas nuevamente todas las solicitudes, y siguiendo las indicaciones recogidas en 
la sentencia judicial, la Comisión académica del Programa ha emitido un informe en el que se 
incluyen las valoraciones asignadas a cada candidato.  

Con esta resolución, se ordena la publicación de las listas de admitidos, lista de espera y 
excluidos resultantes tras la nueva valoración por la Comisión Académica del Programa. Estas 
listas se incluyen como anexos a esta resolución. 

 

La Directora de la Escuela de Máster y Doctorado 

Fdo.: Ana Ponce de León Elizondo 
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